
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUOVEN 

e 

DECRETO No U/ 6 76 

San Martín de los Andes, 16 MAR 2026 

VISTO: 

La Ordenanza No 15.540/26 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 720, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 15.540/2026, 
dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 
Ordinaria No 03 de fecha 12 de Marzo de 2026. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

:cac 
arrobo Sqstenhu e 

MUrliCipádZZI. sm. Andes 

Arg. Car Ya 
Directon del í t a-
MunicipaJidk1e S.M. Andes 

- 

cobar Nicolás. 11

esarrollo Humano 
idad S.M. Andes 

J. Apaolaza 
Turismo 

O de S.M.A 

luilremandez Consoii 
Secre • rio de Gobierno 
Munid dad de S.M. Andes 

Cdora. Maita S. Bayardo 
de Economia y Hadende 

laulklad de S.M. Andes 

arel n Rodriguez 
rlo del COPE Y gestión 

(ieva Sf r  ,ss per* et desarrollo 
Secretario do Cultura - airdad de SMA 

Municipalidad de S,M.A 

Sa 
Intendente 

unireniitild de San Martín de Anees 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


